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RADICADO: 080013110003-2023-0016900 

PROCESO:  PRIVACION PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE:  MARY CHRISTINA MARTIN HERNANDEZ 

DEMANDADO:  OSCAR ENRIQUE CARRASQUERO VILLALOBOS 

 

 
Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 

demandante y verificado el audio contentivo de la audiencia de conciliación 

celebrada en el proceso de la referencia, se advierte que se incurrió en un error 
de digitación en el acta levantada, con ocasión de la celebrada audiencia de 
febrero 5 de 2024, concretamente, donde se deja constancia de la 

comparecencia de la parte demandada, OSCAR ENRIQUE CARRASQUERO 
VILLALOBOS, cuando en realidad el citado señor se encuentra representado a 

través de curador ad litem. 
 
En consecuencia, se procede a su corrección, en voces del art. 286 del C. G. del 

Proceso, para señalar que, el señor OSCAR ENRIQUE CARRASQUERO VILLALOBOS  

con cc No 10.412.926 no compareció a la audiencia celebrada el día 5 de 
febrero de 2024 y no como se plasmó en dicha acta. Notifíquese el contenido de 

este auto que hará parte de la referida acta. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
EL JUEZ,       
 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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